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SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante sa
lud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Mi- 

Dislros,
"Vengo en declarar cesante con el ha

ber que por clasificación le corresponda 
4 D. José de Lafuente Alcántara, Gober
nador de la provincia de Granada; que
dando satisfecha del celo y lealtad con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinliocho de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Reoí mano.
El Presidente dcl Consejo de Ministros,Leopoldo 0 ‘donni'Ll .

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con él ha
ber que por clasificación le corresponda 
 ̂ D. Eduardo Fernandez de Córdoba, 

Gobernador de la provincia de Ilnelva; 
quedando satisfecha de! celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
mo de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo do Ministros,L eopoldo 0 ‘ donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en dsclarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Francisco Navarro, Goberna‘dor de 
la provincia de Albacete; quedando sa
tisfecha del celo y lealtad con que ha de
sempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju 
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Esiá rubricado de la W.eal mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador de la provin
cia de Guipücoa me ha presentado Don 
Miguel Arlazcos; declarándo'e cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,Leopoldo 0‘donnell.

y ile acuerdo con mi gConsejo de Mi
nistros,

Vengo en relevar á D. Pedro de Ega- 
ña de los cargos de Consejero y Presi
dente de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado; decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
los ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ocliocienlos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa á D. José Fer
nandez Cuelo, ex-Diputado á Córtes y 
Gobernador que ha sido.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

Do conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno acerca de 
la incompatibilidad que existe entre el 
cargo de Consejero de Estado y el de 
Maestre de Campo, Comisario y Diputa
do general de la provincia de Alava,

En atención al notorio mal estado de 
salud do I). Francisco Torre-Marin y 
Rubio, Condo de Torre-Marin, y do 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevarle del cargo de Con
sejero de Estado; concediéndole su jubi
lación con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio do mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo do Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Con
sejero de Eslado á D. Francisco Donoso 
Cortés; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando salisfeclm del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado el expresado 
cargo.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mí! ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo  0 ‘ donnell.

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Modesto Lafuente, comprendi
do en la categoría segunda del art. 6.* 
de la ley orgánica del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de Hacienda 
del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

De conformidad con !o propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Juan Chinchilla, comprendido 
en la categoría segunda del art. 6 . ' de 
la ley orgánica del Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de Hacienda 
del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á  catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente dcl Consejo de Ministros,L eopoldo O 'donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Oficial Ar
chivero del Ministerio de la Guerra Don 
Manuel Juan Diana cese en dicho cargo, 
quedando satisfecha del celo ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gnetra,L eopoldo 0 ‘donnell.

Vengo en nombrar Oficial Archivero 
del Ministerio de la Guerra á D. Manuel 
Coíg y Keyser, Comandante de caba
llería.
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Dado en San Ildefonso á catoreé de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Minisiro de la Guerra,

Leopoldo 0‘donnell.

Ministerio de Fomento.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Instruc
ción pública me ha presentado D. Eu
genio de Ochoa; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

A n t o n io  A g d il a r  y  C o r r e a .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio me ha 
presentado D. Agustín de Perales; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
E) Ministro de Fomento,

ANTONIO AGUILAB Y CORREA.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Frutos Saavedra Mene- 
ses, Dípnlado á Córtes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Obras públicas cuyo cargo ha desem
peñado anteriormente.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

A n t o n io  A q ü il a r  y  C o r r e a .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Félix García Gómez, 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de Fomento,

A n to n io  A g u il a r  y  C o r r e a .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Sílvela, Diputa
do á Córtes,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Instrucción pública,

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
E! Ministro de Fomento,

ANTONIO AGDILAR Y CORREA,

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
oí Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar al Emrao. Cardenal 
Puente, Arzobispo de Bürgos, del cargo 
de Director de la enseñanza moral y re
ligiosa de mi muy querido hijo el Prínci
pe de Asturias.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C a l d e r ó n  C o l e a n t e s .

Circular.
Con fecha 18 de Junio último se dice 

á este Ministerio por el de la Goberna
ción lo que sigue;

«Pasado á informe de las Secciones 
de Gobernación y Fomento y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la manera de abonar 
los gastos que se originan en las autop
sias y enlerramientoa de cadáveres, man
dados ejecutar de órden judicial, dichas 
Secciones han consultado lo siguiente:

«Exorno. S r.; En cumplimiento de la 
Real órden de 21 de Noviembre últi
mo, han examinado estas Secciones el 
adjunto expediente relativo á la mane
ra de abonar los gastos que se originan 
en las autopsias y enterramientos, de 
cadáveres mandados ejecutar de órden 
judicial.

Los pueblos no están obligados á an
ticipar dichos gastos, según también opi
nan en igual concepto la Dirección ge
neral de Beneficencia y la Subsocrela- 
ria del Ministerio del digno cargo de 
V. E . El servicio á que se aplican for
ma parto de la administración de justi
cia, y en tal supuesto corresponden al 
centro superior en que esta radica. Sien
do, pues, la obligación de que se trata 
de carácter general, por lo que solo al 
Estado incumbe sufragar los gastos á que 
dé origen, y teniendo además en consi
deración que en el presupuesto de los 
pueblos no hay partidas á que referir 
aquellos, se infiere por todo que los gas
tos en cuestión corresponden al Ministe
rio do Gracia y Justicia.

Para que este pueda atender á se- 
mejaüte carga hay que consignar en el 
presupuesto del mismo la partida corres
pondiente; pero como quiera que no exis
te en la actualidad, y el cumplimiento 
del servicio mencionado sea de natura
leza urgente, conviene que miéntras que 
aquello no se verifica, como debe hacer
se, se satisfagan los gastos referidos á 
calidad de reintegro del fondo destina
do á la manutención de presos pobres 
que hay en la Depositaría municipal de 
cada cabeza de partido judicial.

Resumiendo lo expuesto;
Las Secciones opinan que miéntras 

no se incluye en el presupuesto do Gra
cia y Justicia el crédito necesario para 
atender á los gastos á que se refiere la 
consulta, pueden satisfacerse á calidad de 
reintegro del fondo de presos pobres que 
existe en la Depositaría de cada cabeza 
de partido judicial.

V. E. no obstante acordará con S. M. 
lo mas acertado.»

Y habiéndose dignado S. M. confor
marse con lo que se manifiesta en el 
preinserto díclámen, de Real órden lo 
pongo en conocimiento de V. E . para 
su inteligencia y efectos oportunos-))

Lo que de la propia Real órden tras
lado á V .... para su inteligencia, la do 
los Jueces de primera instancia de ese

territorio y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V .... muchos años, 
San Ildefonso 5 de Julio de 1861>.

C a l d e r ó n  C o l l a n t e s .
Sr. Regente de la Audiencia de...

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. 1 . 0  El derecho de los Ayunta

mientos á reclamar las excepciones acerca 
de terrenos de aprovechamiento común ó 
dehesa boyal, consignado en las leyes 
de 1.* de Mayo de 185b y 11 de Julio de 
1856, solo podrá ejercitarse respecto de 
las fincas que no hayan sido enajenadas y 
hasta el acto del remate.

Art. 2.0 Exceplúanse de la dispo
sición del artículo anterior las-fincas ena
jenadas ánles do la publicación de este 
Real decreto en la Gaceta, en el único 
caso de que los Ayuntamientos no hubie
sen tenido conocimiento de los actos pre
liminares de las ventas y de las mismas 
ventas.

Se entenderá que han tenido este co
nocimiento siempre que del expediente 
resulte cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

1. a Que se ofició al Alcalde constilu- 
cíonal del pueblo donde radicaba la finca 
para que el Síndico nombrase el perito 
tasador.

2 . a Que se ofició al Alcalde para que 
dispusiera que en los sitios de costumbre 
se fijase el correspondiente edicto anun- 
cíendo el dia y hora del remate.

5.* Que se hizo la inserción y publi
cación del anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 5.0 Las resoluciones que el Go
bierno adopte declarando no comprendi
dos en la excepción señalada en el nú 
mero 9.° del art. 2 .o de la ley de l.o  de 
Mayo de 1855 algunos terrenos reclama
dos como de aprovechamiento común ó 
dehesas boyales por los Ayuntamientos 
causarán estado.

Art. 4.0 Serán condiciones indispen
sables para conceder la excepción por 
ser los terrenos de aprovechamiento co
mún:

1.0 Que el Ayuntamiento reclamante 
acredite la propiedad que tenga el pue
blo en el terreno solicitado.

2 o ,Qii0 acredite que el aprovecha
miento de los terrenos ha sido libre y 
gratuito para todos los vecinos en los 20 
años anteriores á la ley de I.® do Mayo 
de 1855 y hasta el dia de la petición 
sin interrupción alguna.

3.0 En las dehesas boyales se acre
ditará además que producen pastos pa
ra el ganado de labor, y que toda la 
dehesa ó la parte de ella que se reclama 
es nece.saria, atendido el número de ca
bezas destínalas en el pueblo á la agri
cultura.

Art. 5.0 Si acordada por el Gobierno 
en virtud de las pruebas suministra
das por los Ayuntamientos la excepción 
de una finca como de aprovechamiento 
común ó dehesa boyal, apareciesen des
pués nuevos datos de los cuales resulte 
que no conourrian en ella las condicio
nes señaladas en el articulo anterior, se 
procederá á la revisión del expediente; 
y oida la Sección de Hacienda del Con
sejo do Estado, podrá acordarse la venta 
de la finca.

Art. 6.0 A los poseedores de suertes 
de terrenos baldíos, realengos, comunes, 
propios y arbitrios comprendidos en la 
ley (le 6 de Mayo de 1855, que no se

hubiesen provisto del titulo de adquisi
ción con arreglo á la expresada ley, se 
Ies címcede el plazo Improrogable de seis 
meses desde la publicación de este Real 
decreto para que lo obtengan; y pasa
do dicho término se entenderá que han 
renunciado á su derecho, y se conside
rarán los terrenos sujetos á  la ley de 1 .o 
de Mayo del mismo año.

Art. 7.0 Los comprandores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa, en el término ira- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. El que verificado el pa
go delj primer plazo del imporle del re
mate dejase lomarla en el término de un 
mes, so considerará como poseedor para 
los efectos de este artículo.

Art. 8.0 El Estado no anulará las 
ventas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de la Administración ó 
independientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó orimlnales que procedaa 
contra ios culpables.

Art. 9.0 Las reclamaciones qjie con 
arreglo al art. H 3  d é la  instrucción de 
31 de Mayó de 1855 deben dirigirse á 
la Administración ánles de entablar en 
los Juzgados de primera Instancia deman
das contra las fincas enajenadas por el 
Estado, deberán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmediatamen
te posteriores á la adjudicación.

Pasado este término solo se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones 
se sustanoíarán con los poseedores, ci
tándose de evlccion á  la Administra, 
clon.

Art. 10. Las incidencias de venías 
pendientes de resolución so resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en los anterio
res artículos.

Dado en San Ildefonso á diez de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Eslá rubricado de la Real mano.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A lo n so  Ma r t ín e z .

REAL ORDEN.
' limo. Sr.: lie  dado cuenta á la Rei

na (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
las reclamaciones de varios inlroduclo- 
ro3 de seda cruda ó hilada sin torcer 
en solicitud de que todos los adeudos 
verificados de dicho articulo, y satis
fechos en pagarés á 90 dias fecha, á 
tenor de lo dispuesto en la Real órden 
de 6 do Diciembre de 1864, se hagan 
efectivos coo el beneficio concedido por 
la Real órden de 8 de Abril del ano 
com ente, y do otra instancia del Colegio 
del arte mayor de la seda de la ciu
dad de Valencia pidiendo se prorogasen 
por tiempo indefinido los efectos de la 
última dispísicion citada. En su vista, 
y considerando que la Real órden de 6 
de Dmiembre último solo dispuso la mo
dificación, y de una manera transitoria, 
del arl. 81 de las Ordenanzas de Aduanas 
para facilitar la importación de aque
lla primera materia, sin conceder re
baja alguna en el derecho de Arancel 
hasta que por Real órden de 8 de Abril 
próximo pasado, publicada en la Gace
ta do 21 del mismo mes, se acordó lii 
reducción solicitada, y que existiendo las 
mismas causas que aconsejaron la ex
presada resolución de 8 de Abril mo
dificando los derechos de la partida 624
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dol Arancel, es justo prorogav sus efec
tos, pero con limitación de tiempo, á 
fin de que no sufran perjuicio la agri
cultura nacional si desaparecen aquellas: 
S. M., conformándose con lo propues
to por Y. I ., ha tenido á bien mandar: 

i Que los pagarés suscritos por 
adeudos de seda cruda ó hilada sin tor
cer con anterioridad ai 21 da Abril, 
fecha de la inserción en la Gaceta de 
la Real órden de 8 del mismo, paguen los 
derechos marcados en la partida 624 del 
Arancel.

2.0 Que quede sin efecto la Real ór
den de 6 do Diciembre del ano próxi
mo pasado, y por consecuencia en to
do vigor el art. 81 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Y 5.0 Que se prorogue por un año, 
ó sea desde 1. °  de Julio corriente á 50 
de Junio de 1866, los efectos de la 
Real órden de 8 de Abril del actual, 
que redujo á 5 rs. en bandera nacio
nal, y 5 rs. 60 cénís. en bandera extran
jera, el derecho da cada kilógramo de 
seda cruda ó hilada sin torcer de la par
tida 624 del Arancel vigente.

De Real órden lo digo á Y I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 6 de 
Julio do 1865.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Impuestos indi

rectos.

GOBIERNO DE PROVINCIA.Circular número 9.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación con fecha 17 de Mayo próximo 
pasado me dice lo siguiente:

•La Reina (Q. D. G ) so ha servido 
disponer que recomiende Y. S. á los 
Ayuntamientos y demás corporaciones do 
esa provincia, la suscricion á la obra ti
tulada «El pasado, el presente y el por
venir de la Ilaoier.da pública.» por don 
Juan Bravo Murillo, de la cual acompaño 
áY . S. algunos prospectos, siendo tam
bién la voluntad do S. M. que las canti
dades, que dichas corporaciones destinen 
á este gasto se considere de abono á las 
mismas, en sus respectivos presupuestos. 
De Real órden lo digo á Y. S. para los 
efectos consíguintees.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad y fines opor
tunos.

Albacete 18 da Julio de 1865.
El Gobernador I .,

Saturnino Palacios.

Alcaldía constitucional de La Roda.
Don Gabriel da Arce, Alcalde constitucio

nal de la villa de la Roda.
Hago saber: Que hallándose termina

do el reparlimioDlo de inmuebles, cultivo 
y ganadería de la misma, correspondien
te al año económico de 1865 á 1866, 
estará expuesto al público en la Secreta
rla municipal por término de seis dias á 
contar desde que aparezca este anuncio 
en ol Boletín de la provincia, á fin de qua 
los contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y reclamar de agravio por equivo
cación ó ernir en la aplicación del tanto 
por ciento.

La Roda 15 de Julio de 1865.— Ga
briel de Arce.— Pedro Onsurbe, secre
tario.

•ó

Alcaldía constitucional de Almansa.
D. Francisco Oleína, Alcalde constitucio

nal de la ciudad de Almansa.
Hago saber: Que terminado el repar- 

timienio de inmuebles, cultivo y  ganade
ría para el año económico da 1865 á 
1866, se hallará espuesto al público en 
la Secretaria de la Municipalidad por 8 
dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, para que 
los contribuyentes que quieran examinar 
sus cuotas y reclamar el agravio que por 
equivocación en la aplicación del tanto 
por ciento haya podido inforirseles, lo 
verifiquen dentro de dicho plazo; pues 
pasado no se admitirá reclamación al
guna.

Almansa 15 de Julio de 1865.— 
Francisco Oleína.— P. S. M., José Mar
tínez Tomás, secretario.

Alcaldía constitucional de Casas de Lázaro.
Don Alonso Rodenas, Alcalde constitu

cional do esta villa.
llago saber: Que por disposición del 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido se sacan á pública subasta los 
bienes embargados á José Felipe García, 
de esta vecindad, morador en la aldea 
del Berro, que á continuación se es- 
presan:

Rs. vn.
Una casa en la aldea del Berro, 

que linda á S. José Felipe 
Mayor, M. Máximo Sánchez,
P. Gregorio Felipe y Gregor 
río Cuerda y N. Jo.‘;é Felipe 
Mayor, tasada en trescientos 
seis rs. 506

Seis celemines de tierra seca
no á cereales y semillas silos 
en.humbria de la Morra del 
Collado de les Males, que 
linda S. José Felipe Mayor,
M. Montes, P. id., N. Ata- 
nasio Rodenas, valorado en 
cuarenta rs. - 4 0

Una fanega seis celemines de 
tierra secano, cuarto de Bar
rancos y sitio Puente de la 
Presa, linda á S. Montes,
M. herederos de Juan Simón 
Rodenas, P. Francisco Gar
cía, Berro y N. Montes, va
lorado en noventa rs. 90

Una fanega seis celemines en 
dicho cuarto y sjtio Hoya del 
Gasón, linda S. herederos do 
Juan Simón Rodensis, M.
Montes, P. José Felipe Ma
yor y N. herederos de Juan 
Simón Rodenas valoradas en 
noventa rs. 90

Ocho celemines de tierra seca
no en dicho cuarto y sitio de 
la Cuerda del Pozarrón, gra
vados con oánon, que lindan 
S. Montes, M. José Felipe 
Mayor, P. D Gerónimo Mo
reno, y N. Alonso Rodenas 
valorados en sesenta y seis 
reales. 66

Seis celemines en el sitio de 
las Paradas que lindan S, 
camino de la Fuente, M. id. 
id. de la del Buitre, P.
Agustín García, y N. cami
no del molino de Montema-

yor, valorados en seiscientos 
reales. 600

Total mil ciento noventa y dos. 1192
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta que tendrá lu
gar el Domingo seis del próximo mes de 
Agosto en la Secretarla de este Munici
pio admitiendo postura? con arreglo á 
derecho.

Casas de Lázaro trece de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.— Alonso 
Rodenas. —  Por su mandado, Lorenzo 
Riela.

Don Alonso Rodenas, Alcalde constitu
cional do la villa de Casas de Lázaro.

llago saber: Que por término de ocho 
dias, cornados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y para oir de agravios por er
ror ó equivocación en la aplicación del 
tanto por ciento, estárá espuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
el repartimiento de la contribución terri
torial de la misma, correspondiente al 
año económico de 1865 á 66, á fm de 
que los contribuyentes puedan revisarlo.

Casas de Lázaro 13 de Julio de 1865. 
Alonso Rodenas.— Por su mandando, Lo
renzo Riela.

Alcaldía constitucional de Balazote.
Don Isidro López lleras, Alcalde consti

tucional de la villa de Balazote.
llago saber: A los vecinos y terrate

nientes do la misma que por término de 
ocho dias contados desdo el en que apa
rezca el presente anuncio inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, el repartimiento de 
inmuebles del presente año económico; 
en cuyo periodo los contribuyentes pue
den reconocerle y producir las reclama
ciones que estimen justas, pues trascurri
do no serán oidos.

Balazote 15 de Julio de 1865.— Isi
dro López.— P. A. D. A ., Rafael Zaba- 
la, secretario.

Juzgado de primera instancia de Alcaráz.
Don Francisco Pefialosa, Juez de primera 

instancia de esta Ciudad.
Por el presenta se cita, llama y em

plaza á Fernando Muñoz Guillen (a) Le
chuguino, para que dentro del término de 
treinta dias contados desde la publica
ción de este anuncio, se presente en este 
Juzgado para contestar á los cargos que 
le resultan en la causa qua se le sigue 
sobre hurlo de una manta á Diego Chi- 
lleron; en inteligencia que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar; en
tendiéndose las actuaciones con los estra
dos del Tribunal, previniendo á las Au
toridades de esta provincia que en el ca
so de encontrarse en alguno de los pue
blos de ella se proceda á la prisión del 
Guillen, remitiéndolo á esta Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Alcaráz á siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— Fran
cisco Peñalosa.—Por su mandado, Ma
riano López.

Juzgado de primera instancia de Albacete.
Don José Serna y Olivas, Notario del Co

legio del Territorio de la Audiencia de
esta Ciudad y Escribano del número y
Juzgado de primera instancia de la
misma.

Doy (é: Que en los autos de tercería 
seguidos en este Juzgado por mi actua
ción á solicitud de D. Antonio de Beilia 
y Bastida, vecino de la Roda, sobre me
jor derecho á cierta cantidad procedente 
del valor de una casa vendida á Miguel 
Olivares y Garda su convecino, para pa
go de cosías en que fuó condenado en 
causa criminal seguida al mismo en este 
propio Juzgado por el delito de hurlo, se 
ha dictado !a siguiente

Sentencia definitiva.
En la Ciudad de Albacete á once de 

Julio de mil ochocientos sesenta y cin
co, el Sr. D. Joaquín Sánchez Cantalejo, 
Juez da primoia instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos autos 
civiles ordinarios seguidos en este Juz
gado, entro partes do la una como 
demandante, D. Antonio de Beítla y Bas
tida, representado por el Procurador don 
Francisco Martínez Alarcon en un prin
cipio, y después, por haber este fallecido, 
el otro D. Mariano del Yal, y de la otra 
como demandados, el Promotor Fiscal de 
dicho Juzgado, como en representación de 
los derechos de la Hacienda pública y de 
varios curiales del propio Juzgado y del 
Tribunal Superior, y además Miguel Oli
vares y García, vecino también do la ci
tada villa, y en su nombre por bailar
se ausente los estrados del referido Juz
gado, sobro tercería de mejor derecho á 
cierta cantidad procedente del vj l̂or de 
una casa vendida al úUimo en causa cri
minal que s6 la siguió por el delito de 
burlo:

Resultando: Que en cierta causa que 
se siguió por este Juzgado á Miguel 
Olivares y García, sobre hurto, fuó con
denado por sentencia ejecutoria publicada 
en dos de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenla y siete, entre otras cosas, al 
pago de los gastos del juicio y costas:

Resultando: Que habiéndose procedi
do á la venta en pública subasta de los 
bienes embargados á Miguel Olivaros, 
para hacer efectiva la condena de costas, 
se produjo demanda de tercería en forma 
á nombre de D. Antonio de Beitia y Bas
tida, vecino de la Roda, solicitando que 
del producto de los bienes enagenados se 
le abonase la cantidad de mil setecien
tos cincuenta reales con preferencia á los 
acreedores que por razón de costas ó por 
cualquier otro concepto se presentaren, y 
que quedase en depósito el precio obte
nido, hasta que se decidiese ejecutoria
mente la tercería de preferencia que in
terponía, fundándose virlualmente en que, 
según el documento privado que presen
taba otorgado en diez y siete de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y siete, el Oli
vares le era en deber la suma reclama
da, como procedenlo de granos y de 
efectos que D. Antonio de Beitia y Basti
da le había entregado para sus urgen
cias:

• Resultando: Que acordado la reten
ción ó depósito de tos mil setecientos cin
cuenta reales, se confirió traslado de la 
demanda de tercería, en primer término 
á Miguel Olivares, quien no tuvo por con
veniente venir al juicio, siguiéndose" por 
su lebeldia con los estrados del Juzgado, 
y después al Promotor fiscal, en repre
sentación de la Hacienda pública, y de la 
curia que tenia derecho al percibo de cos
tas, quien lo evacuó esponiendo suslan- 
cialmente, que se oponía á la demanda 
hasta tanto que no se justificase cumpli
damente la legitimidad del documento, 
que servia de base á la tercería.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Resultando: Que recibidos los autos 
á prueba, so practicó dentro de) término 
la propuesta por la parte actora, ten denle 
á justificar la legitimidad y eficacia del 
vale privado de donde derivaba su de
recho:Resultando: Que comunicados los au
tos á las partes para alegar de bien pro
bado, por la ado ra  se reprodujo so peti
ción de demanda, y por la del Promotor 
fiscal, se desistió de su oposición, alla
nándose á que,se deürleso por el Juzgado 
á  la solicitud del demandante, fundándo
se en que este había probado su acción 
suficientemente:

Considerando: Que apoyándose el de
recho de las parles que han comparecido 
en el presente juicio, en la mayor efica
cia y mérito legal de los títulos que los 
representan, es indudable que debe esti
marse como preferente el crédito de la 
parte demandada, ó sea el de la repre- 
senteda qor el Promotor fiscal, toda vez 
que su derecho á percibir la suma rete
nida de mil setecientos cincuenta reales, 
nace ó se deriva de un documento pú
blico, cual es una sentencia ejecutoria, 
que tiene cuando menos la misma fuerza 
y validez que si fuera Escritura pública; 
por cuya raron, y debiendo ser conside
rado este crédito, como Escriturario, no 
puede menos de tener prelacion sobre el 
de la parte ado ra , atendido su carácter 
de meramente quirografario, por mas que 
sea de fecha mas antigua;

Considerando: Que si bien la parte 
demandada, ó sea el Promotor fiscal, se 
ha allanado á que se defiera por el Juz
gado á la demanda, prestando su confor
midad á ella sin embargo, esta conformi
dad de las partes no es suficiente por si, 
para que se resuelva el juicio en el senti
do en que lo solicitan, si se tiene presen
te que semejante resolución podría afec
tar directamente el debido cumplimiento 
de una sentencia egeculoria reoaUa en 
causa criminal, cuya justa y legal egecu- 
cion está cometida y ordenada por el Tri
bunal Superior á este Juzgado:

Visto lo que disponen la ley quinta, 
título veinte y cuatro, libro diez de la 
Novísima Recopilación y el artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuiciamien
to civil, por ante mi el Escribano, dijo: 
Que declarado preferente el derecho de 
la parle representada por e! Promotor 
fiscal, al percibo de la cantidad retenida 
de mil setecientos cincuenta reales, debia 
de absolverla y la absolvía de la deman
da de tercería interpuesta, así como tam
bién á Miguel Olivares García, reservando

á D. Antonio de Beitía y Bastida su de
recho, para que lo ejercite contra el 
Olivares, mandando que se alce el depó
sito de dicha suma, y que se aplique al 
pago de los gastos del juicio y costas, á 
que fué condenado el último por ejecu
toria, sin hacer ospresa condena de cos
tas; y espidiéndose por el actuario el 
oportuno testimonio de esta sentencia, 
remítase original al Sr. Gobernador de 
esta provjncia para su inserción en el Bo
letín oficial de la misma. Pues así por 
esta su sentencia definitiva, lo pronun
ció, maudó y firma dicho Sr. Juez en 
ocasión de esta'r celebrando audiencia pú
blica, doy fé.— Joaquín Sánchez Canla- 
lejo.— José Serna y Olivas.

La sentencia inserta corresponde bien 
y fielmente con su original, de que doy 
fé, y al que me remito. Cumpliendo con 
lo mandado libro la presente en Albacete 
á doce de Julio de mil ochocientos sesen
ta y cinco.—José Serna y Olivas.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito forestal de Murcia.

El dia 12 de Agosto próximo venide
ro y hora de once á doce de su mañana 
tendrá lugar la venta en pública subasta 
de ocho mil quinientas cargas de esparto 
de á ocho arrobas cada una que se ha 
calculado contienen los montes que el Es
tado posee en término de Calasparra, ba
jo el tipo de tasación de cinco mii cien 
escudos y con sujeción á las bases que se 
espresan en el pliego de condiciones.

La subasta será doble y simultánea y 
se celebrará en las oficinas del Gobierno 
de provincia ante el Sr. Gobernador de la 
misma ó persona en quien delegue, con 
asistencia del Ingeniero de Montes y en 
las Casas Consistoriales de Calasparra bajo 
la presidencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, admitiéndose pro
posiciones por separado á los diferentes 
lotes que so espresan en el estado unido 
al pliego de condiciones.

Las proposiciones se recibirán en 
pliegos cerrados durante la primera media 
hora señalada para la subasta y para ser 
atendidas deberán ir acompañadas de la 
carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja sucursal de depósitos de 
la provincia ó Deposilaria del Ayunta
miento de Calasparra, según el sitio ele

gido para la licitación, el diez por ciento 
del importe del lote ó lo', es á que se re
fiera.

Murcia 10 de Julio de 1865.— P. S-, 
Rafael Carrillo.

Modelo de proposición.
D. N. N ..., vecino de ..., enterado del 

anuncio y pliego de condiciones referen
tes á la subasta del esparto de los montes 
que el Estado poseo en Calasparra desea
adquirir la?...... cargas contenidas en el
lote (ó lote?) núm...... . y ofrece por ellas
la cantidad de.......(espresada en letra);
prévio el correspondiente depósito como 
se acredita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.)

Don José Trueba Gómez, Administrador 
de los bienes, censos y demás rentas 
que el Sr. D. Eduardo Wall y Vera, 
posee en esta villa de Onlur y de Al- 
batana, etc.

Hago saber: Que para el dia veinte y 
cinco del presente y hora de las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la casa-des
pacho del infrascrito Administrador sita 
en este pueblo de Ontur la venta y rema
te de los espartos que contienen los mon
tes de la espresada villa, bajo el tipo de 
dos mil reales y con las condiciones si
guientes:

1. * La subasta se celebrará ante el 
infrascrito Administrador en su casa-des
pacho: las proposiciones se presentarán 
precisamente para ser admitidas en plie
gos cerrados, rubricados y firmados por 
el mismo que los presente ó por otro en 
un nombre durante la primera medía 
hora.

2 . * Los espartos que se subastan son 
los comprendidos en los montes de esta 
espresada villa de Ontur y bajo el tipo de 
dos mil rs.; y no será admitida proposi
ción alguna por menos de la cantidad se
ñalada.

5 .“ Sí se presentaren dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación á 
viva voz entre los que lo hubieren hecho 
y durará lodo el tiempo que discrecíonal- 
mente tuviere á bien designar el referido 
Administrador.

4.a El importe dol remate será en

tregado por el postor al Administrador 
que suscribe antes de dar principio al 
aprovechamiento, y en el momento y acto 
en que la sea librada la licencia por el 
espresado Administrador.5 . a El aprovechamiento se ejecutará 
bajo la inmediata inspección do esta Ad
ministración; y el arranque del esparto se 
hará sin destruir las plantas que lo pro
ducen, y sin hacer descepos de raigón, 
siendo de cuenta del postor satisfacer los 
daños y perjuicios de cualquier especie, 
si por su culpa ó por la de sus depen
dientes ó trabajadores se originaren den
tro de los limites dcl monte; pero espe
cialmente por los causados por los desce
pos que se designan en esta condición.

6 . a La Operación del arranque, es- 
tracc'on y aprovechamiento del esparto 
durará cinco meses, que principiarán 
desde primero de Agosto del presente 
año, y terminará en treinta y uno de Di
ciembre del mismo año, sin que bajo nin
gún pretesto pueda anticiparse, ni pro
longarse esta fecha.7 . * El rematante no tendrá derecho á 
reclamación de ninguna especie por pér
didas de productos que esperimente des
pués de adjudicada la subasta, ni menos 
á indemnización por desgracias, aunque 
sean agenas á su voluntad.

8 . a Terminadas las operaciones y e 
tiempo concedido para el aprovechamien
to se practicará un reconocimiento del 
terreno por peritos que nombrará esta Ad
ministración con el objeto de que la mis
ma dé un certificado al rematante del 
buen aprovechamiento, ó exigirle la res
ponsabilidad do daños si hubiere lugar, 
que se efectuará contra la obligación de 
lianza de que se habla en la siguiente 
condición.9 . a El postor tendrá obligación de 
prestar una fianza á satisfacción del refe
rido Administrador con la que se cubri
rán los perjuicios, si los hubiere causado, 
ó se alzará ?¡ no hubieren aparecido, cu
ya constitución de fianza, como su cance- 
lacinn serán de cuenta riel rematante.

Onlur 15 de Julio de 1865.— El Ad
ministrador, José Trueba.

ANUNCIO.
En este Establecimiento se hallatt de venta toda clase de impresiones para los Ayunta

mientos.

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Julio que á continuación se espresan.
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ESTADO 
DEL CIELO.

G rande Calor. 
Id. id.

P. 0. del ColeJrúlico encargado. 
Francisco Blanes.

Albacete 1865:— Imp, de Serna y Soler, Mayor, 5.
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